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-rlsl AB.net/LO DEOÍÍCIO.

Jiro/ Dterrto '-rato* rtrrfmr, y eóm» fuedm oitrmrh túr htJhi ■ 
d«er dr A» Armada Rfalji demas ^ut txprisa.
Determinada ya pormiReal Decreto de id de Julio de este 

afio la goces queea sus retira han' de <&frutar la O&ciaáesde 
guer/a de mi Armadt naval y la dé la Brigada Real de Marinay 
sptropa, y las cirepastáncfo. y requisito» que deben concurriría 
¿ira' dbtenerlps^l^c iibiea mandar '«j Director general de .mi 
J^eáUA^náaiTa ,qi»y oyendo,á la Junta de Dirección, n*e propusie- 
sféljUglamcmoide, retiraque después.'de un dctenido\ exájnen 
contemplase justo ara .lós .demás Cuerpos de la misma Arn»dx> 
teniendopresentes ^consideraciones quedada cual de ello» mere- 
cía resp<tttivamcnte .segim lá caUdad <k>su *ervk¡o. Cutnplida esta 
mlsoberaiu resolucioo,yteoiendoá ía vistar la trabajos del] Di-
^ípf:
WWfeKSÜ?» ,Sffi Cuerpo de M,-
msterio de Marín», del de Pilota, del de Constructores ¿ Hi
dráulicos , del de Médicos-Cirujanos,^ del de Oficiala de mariné-' 
ría, y de la Capellanes ¿ individuos de la Juzgada de Marina 
de las capitales del Departamento de Cádiz.'y Apostaderos deFer-

¥ kpn «mmt
tabléce'eñ los artículos siguientes: . , -1. - . „
,Artkujq.1.®, .E^^rtsltOjfi.gae-de.«¡tiro i*.'^adqíir««'pdt íps- ‘

servicio correspondientes, ó por inutilidad absoluta,ocurrida, de, 
ro»jSte$ fl»* ben¿»s?p;góri^»‘/«í fuficíoóes'^s gúerra,qaufrág¡a A ■ 
<hras sew]ant¿s,,bÍM Íústifi^Mdas tml¿f>tys causas. ; " " y - 
' Art, a.® Se pierde él derecho a 'gocé de retiro por. conspirar 

contra.mi AutQri&dsoBeráhi, fáltando.i.la. fidelidad debida^ por 
aceptar sin mi Real, permiso condecoraciones^ comisiones de un
Someroo extraegero, pqt deserción, y por.sehtenciaó pena aflic- 
ivá ,^mientras Yeiityme dígne aliar ut».efectos, concediendo te- 
labiliticionen torfcrTsuídercchosalcaus^ite.

:nodiá.disfrutar elgoce de. retiro fuera de mis 
ef.dto desque por una gracia especial me digne

fcvá
*.1 ..V ... aVcaúsapte.

qotpmio», sino en 4
dóncedérselq. .i ... ..., j; r-yt, ,

. CiA*t'..^.® Erinditriduó que en cualquier periodo de en servicio 
se inutiluaseabsoluúniente por héridaij o golpes recibidos ^n fun
ciones de guerra, ¿en el desempeño de. sus peculiares.deberes ¿n 
kn.arsenales ¿buques, en> naufragios-úotrof motiva semejantes, 
quedándo imposibilitado.de continuar la carrera, gozará por reti
ro el, máximo haber gué se sefiala á su dase á la 40 afia de ser- 
ykío. Yépel cuerpo & Constructores, i Hidráulica entende-
íá este máximo á íos jo afiqs. , .”«Ur••
' jhirt, ¡} .* El primer haber de retiro,Ique serán las cuatro vigé-

tdelMinis-
ijanos, el de 
la 20 años... ............... ...., aña

cumplida de servicio, supuestas las cirainstancias quc quedtn ex- 
'as .en el artículo i..?,; y en la misma forma seis yigésimas á

(cui.as áftos,ochoá los go. onaá losgs,y.dlCr y seisá! _ , 
que 'es ct máximo señaiado á todas las clases , incluyéndae u esta 
tiempos como hábiles la ybona de campaña que tengo concedí-

tercio dé sn 
la dos tercios^

deque nopodrá excederse. . .... ...... .
, La Auditores, Fiscales y Escribanos de los Juagadas de Ma

rina de las capitales Departamento de Cádiz y Apostaderoa 
de'Ferrol, Cartagena y fa Habana, tendrán derecho, 'con la re
quisita prevenidos.en.él articulo t.°, al primer goce de.retiro, 
gúe serán las seú yig^uwia partes de sus respectivos sufldwi lof

15 afia cumplida en el «erricio, ocho vigésimas á la 30, once 
ílós 35, y diez y seis á la 40, que será el máximo.

. Axi. 6.° Al individuo .que voluntariamente solicitare su reti
ro antes de haber cuniplido ios afia de.servicio que quedan fijada 1 
i cada Cuerpo ó clase en el articulo anterior para optar al primer 

, goce dn, retiro, d después de cumplidos . pero sin mediar las cir- 
ciináiM>9¡as prevenidas,en el articulo i.°, no tendrá d«cclio á nin-

........ .
Art. y.° Para optar ál goce de, retiros, contarán: la, años de 

serviciq.enel cucrpo ¡dqjt JMañistecio <4 Mari#» desde qus el me- 
TÚorio^admitsdo cóii'.{d¿* efectiva priocipte á. desempeñarla, ó 
desdé queel Giur4Í»?Maria^ , Cadetc¿¿;de-.cualqw>era otra clase 
semejante ¿se de meritorio al cuerpo del Ministerio, pero abo
nándosela el ticnipo étréidb 'cn- feé cUcfpósd que hubieren perte
necido i y si alguno entrare ¿ servir de nuevo con empleo de Ral 
nombramiento, el abono de, ticmpo-sc.entenderá desde el día de.
su pi;eaitac¡onen.eL,9ig¿9s. r. y '-.ir

En el de Pilotos, desde que sus individuos, hayan obtenido el 
empleo de terceros Pilotos» aumenundo el- coúraido en. dase de 
méritaia ó agregada al pilotage. á bordo «fe lia buques de guer- 
rá^einbixcada con tales plazas después, de cumplida 14 aña de 
eifadi' ; ( .i;.,"

. En el de Médica-Cirujanos, deide-cl día en que el individuo, 
concluida sus estudios.. eñ el colegio, de,.Cádiz , fuese destinado í 
hacer ycty.icio de su profesión en mar ó tierra , y lo. continuase 
sin intédmision Instn'qtéénét.cl empleodc swundo profesor, que 
c*- «1 primero depurada, en Ja-carreraV t: T... Í . i.' ’ Z. '■"*

. En el dé Constructores ¿ HidnuUooe..se entenderá el abono 
del tiempo de servicio en esta forma: í. la individua que pro
cedan de las Maestranzas de la arsenales,desde que obtuvieron 
en ellas el nombramiento de capataces: á la que han pasado de 
ara cuerpos, desde, ¿1 día que la correspondería si hubiesen per
manecido en ella,y á.los paisana, ébnde que fueron nombrada 
Ayudanta de Constructores ó Hidráulica, ó hayan tenido su in- 
greso ea las clases superiores. (

Eli el de Oficiales de marinería, desde la clase de terceraCon- 
tramaestres, aumentándoles el tiempo que anteriormente hayan 
servido con platas de grumetes, marineros y artilleros embar
cada en buques de guarro sin nota de deseteiom.

A la Capellanes desde que hayan etnpezadp su servicio can mi 
Real despacho ^aumentándoles el tiempo en que hayan ejercido dé 
Cá¿llánes provisionales en buques de mi Real Armada o con des
tino en los Departamentos y arsenales.

Y ¿los individuos de. los Juzgados, desde que hayan prin- 
qipiado, á servir sus plazas con mi Real nombramiento ó apro
bación. . ' . .......... .

‘ Art; 8.° No se contarán los servicios .de lo» que hayan come
tido el delito de deserción, sino desde el dia en que hubiesen sido 
admitidos nuevamente en el servicio sin haber reincidido en él 
mismo delito.. .> '..i,.,'.'

Art. y.° El tiem¿,dé prisionero de guerra será abonado co
mo siel individuo hubiese continuado sin intermisión-en el ser
vicio. : / ■
. A,rt¡ 10. Para optar al retiro que se señala á cada das?, ha de 
contar el individuo tó menos dos años en el último empleo efec- 
tivo , y en el caso de no tenerlos , sólo obtendrá el hatiér. corres
pondí enteal empleo efectivo inmediato anterior; exceptuándote de 
esta disposición los inutilizados en acción de guerra, conforme á 
lo que, queda prevenido, en el artículo 4.^ . ^

Art. 11. El gocé dé retiro recae solamente sobre el sueldo 
efectivo del empleo, con exclusión de todo sobresueldo, gratifica
ción ú otro cualquiera emolumento.- -

Art. iz. Li imposibilidad física de continuar el servicio se 
•credUvá cw certifiezeioo Rt facultativo, á continuación de 91-



ÜJ-Á
* :-iu.
* ' ^ - T.

{54 . •' . ■ -
den diih ai efecto por el Gefe superior del individuo «a el IV» 
pi(Wnento óAposadero Vqise pertncici, tía perjuicio deexpo- 
ne<el niSnp Gefe, al tiempo de ¿.ónai':k'tolkMii»pk 
le Conste por conocimiento pfepio j por informes reserrados qoe 
debe acompañar acerca de la ineptitud del interesado, para evitar 
la suplanttoon de causa» qpe no existan. , .. < -

Árt. ij. Los Inténdcntes de Marina ae considerarin siempre 
en clase de vivos comofoóGeaeraies. -

Art. 14. Los goces de retiro que aqui se señalan pueden acu
mularse 4cualquiera otro sueldo ó gratificaciop queobteag» el 
individuo por encargo ó dcstino que pueda dasempe&u ea otra 
carrera.

Art. 15. Cuanto je ordena-en este Reglamento con 
al número de afíos de servicio necesarío para obtener losgoccsde 
retiro, tendrá tu efecto para lo sucesivo.

Art. itf. 1 Los retirados podrán residir én.el pueblo que elijan, 
y no estarán sujetos á niagun scrvicio.

Art. 1/. Queda abolida la distincion de retirados 4 dispersos 
ó en Departamento, conforme al principio que estableced^ ar
ticuló éfttéribr. jo r/, v ■ ■ y

Art. i8: Ios gocesóue habrán de disfrutar en sur retiros to
dos loé cuerposy clases de que queda hechamencion, conarreglo 
4 las circunstancias prevenios, serán los que demarca la tarife^pé 
acompaftaráá este Reai pecreto. T'""-’' , •w<$ ’A'

“ Tendrcislo entcádidó ylb comunicaretrá quienes cofieépobda 
para Su cufltplimicnto.rsSéftiledo de la Realmano.=EnS. Lored- 
zo á zq de Octubredei8ítl.±iA D. LokMária de Solazar. '
X JkiEÍÍRÍid^r' ■ V;; %

-y'■ ■■ v1' -j" nona. - wnwo ^ ;
-r> L-liQctiihí:1^
, Las últimas noticias, que se han recibsdo del tcatto de la guer» 

ia sOn las qóersiguen.',: ' 7 * ™
' *»Él ia del corriente por la maílana sé cintó en el campó del 

sonde de Woronzow/porla tooaa de Varna, un solemné TtDtum, 
al que asistió el Emperador ytodos los diplomáticos y militares

S¡ se hallan aqui. Un hermoso tiempo favoreció á esta función.
el misino día por la mañana salió de la ciudadela con sustro- 

pes el Capitan-batá, segante le habla concedido. El 13 átistió 
S.'M.' Ii al oficio divino queie celebró en la iglesia metropolitana 
griega de Varna; y el iqpor la tarde se proponia embarcar para 
Odesa, y desde aqui partir inmodiataniíéhte part Petersburgo.^ El 
cüérpo diplomático también debía embarcarse al mismo tiempo' 
para Odesa. OmevVrione se ha retirado á toda prisa después de 
la rendidén de Varna, 7 totnado jposicíon al otro lado del Kants- 
chik; pero iba peraeguido encaraizadamente por el príncipeEuge- 
ñio da Wurtembcrg. El Gran Visir había ya llegado hiasta anuel 
rio para sostener 4 Omer-Vriooe; pero ácbohsectsencia de los utn 
mos acontecimientos tambiense había retirado*.

»Lo* anudantes de campo el príncipeDolgorouky y el conde 
Sergió>’ Strogonow 7 el coronel Schildcr hin sido nombrados ge
nerales, y ayudante general el general Adlerberg.

- »E1 Emperador na conferido al conde Diebitch lá orden de 
S. Andrés; al general BekendoríF la de S.'WIadimiro de primera 
dase ; 7 la de S. Alejandró Newsky al general Jóninni , 7 al prín- 
cipeTrubetzkoi, 4 quien se la' ha regalado guarnecida de Drillaates.

, AOSTBIA.

!!! Vinos 17 dt Qctuirü " L ~
Afír ió Mr. Laval de Montmorency , embajador de Francia 

en esta corte, tuvo el honor de ser recibido de S. M. I., 7 presen* 
tarlé sus credenciales cdn el ceremonial de costumbre. ; .

1« tortas de CMesa del dia 15 dicCri que S. M. el Empéra- 
dor de Rusia salia de Varna el14 para ir á Petersburgo por el 
camino del mismo Odesa. Se ha «do orden 4 una división'rusíí 
para qiie:sódirija al‘Danubio, 7 otra ha ido 4 Silistria con él ob» 
jeto de reforrar las tropas <^>e la están blbqueando y apresunr li 
rendición de aquella plaza. Omer-Vrione se retiró por el caminó 
de Paravidi después de la totna da Varna . if lc persigirió con 89 
hombirri él general Eistrom , * el qué alcanzó sí enemigo‘y le 
quitó gran' paite de fsii eqúipaga, haciéndble muchos prisióneros. 
El Capitan^bajá fue puesto en libertad, jr_'se asegura qué se pasó á 
bordo de unbajel quedaba la vela paraCómtantinopla. Esteacto, 
que pradas la grandeza de aima y la modetición del Empertoor, 
áebe haccr gran impresión en lá Puerta.

ALKMAMIA. ?/..>

Ottmbaek ig de Óttmfaft .
* •' El 23 de até me» se consagro la iglesia católica de até ciii^

dad, doa afioa despua da haberse puesto, le primera piedra. La co- 
remepia~, impóstente por la pompa que lae "^ ~ ‘
via.asa por la cordMlunsao v satisfácese 
vabr, 7 seri un moaumehto del atrito W1 
en esto ciudad.
.r ■'3 i r" UVUU. '

■ '-A. jAfaérif*
El prtocipe de Sajorna Cobourg ha llegado hoy i arta, de su 

- viige 4 Italia. ./•■ s ■ - ■■ ■■
... I Alrimoe periódicos'«lemanes insertan carta del Havre con 
fecha del 20 , en que se dice que la ocupación militar de algunos 
puebkw del ducado de Bninrwick, de que a ha hablado hace 
tiempo,'se ha^ verificado, con el pretexto de que el Gran Duque 
no h» guardado todj la consideración que debía al Rey su antiguo 
tutor; 7 en su consecuencia han ocupado la tropas hannoverianas 
«1 dia z z sl bailisgs bninswickois de Thedinghausm (JH.)

nsuhttA.
' ' Xdmfivr a Je Notímht. ' 

V«sdhzpd4/úw.Tra.poriooa}(isolidaíló«85f.
La oCupacion de la Mdrea por el éjército fnnces es obíeto da 

mil cQnjeturas para ~ásli(«Qué hará ) dipe ’, ’ la
Francia de esta conqúistá tráeva i (Pretenderá conservarla, ó de
volverla' á los griegos cuando ’ie verifiqué su1 éaáancipacion, ó;4; los 
turtos . :'/»jras tinto aéalúi deiarro)ar dé alli"C(m tanta cotteiú! 
«Obrárla Fritncia de cbndertocón la Rusra, Ai>stria i Inglaterra!1; 
Estas son cuestiones ehignriticas, que solo'puede résolver el tükn-: 
pói mieiitHis1 tanto núésttoGobierno está1* la mira. "' .L :

cáirtas de ^blla de i6 de Octubre nato dicen del in- 
ténto dá;bldbiiear Ici Oanttnélbs; 7 éi ilha de ellas anuncia que 
hay eh^ ri' Msditerráitoo dqs rálmirantés zuscis y micve navios de 
guerra; "]* ’-j' -i,S'J ’■ ■ . -*’

ib - • mi !
sr-.'.iJA- :\. . O;. -íü . -..j ’ •
- . r '¡'y 4:) PmtáH i* Nemitmh*. ■ :

BoUs it %«y. : Cirtcópof roo consolidados »óg f. ao. cL Em
préstito Real de Espsfta 7pg. ^

~ ' Por Résí orden de je' de Noviembre corriente ha determinado 
S; M. el número dé'ééictoiléií secúndariáséclé^Uticas quenida ha
ber en las diócesis dé Seiis, Angúltoaá\ "AóiéM, mjrcux, CKa- 
lons/Coutáitces, ClérmbátLángies, Mana ,:Meaux, Moátpelliér,' 
Orlen» , San Brieux f S.: Flbur , y los pártidos en que subsistirán 
las que w hallen establecidas. Y por ton segunda orden se ha ser
vido S'. M. aprobar los nómbramientos dé directores que háá hé- 
cho Ibi MM. RR. Arzobispos 7 Obispos de estas mismas escuelas. 
Todo conforme á lo prevenido por la de ió de junio' de 1818, 
cuyasdisposiciones seejecútáránsucesivamente.(£/ Afomtor.)

■ . El Emperador debió isalir dé Vama el iq para irse inmedia
tamente á Petenburao por Odeia. Una parté del cuerpo diplomáti» 
cb debiá séguir á S. M. I. Algunos embajadores sin embargó se 
disponían 4 zegresar 4 sus cortes. Parece que los genenlei cási han 
cbncliridó:dr representar iú papel por esté invierno, pero él dé los 
diplbmátitos' podrá comenzar; :

a El Gran-Visir llegaba al campo deOmer-Vrione consuejéi- 
cito en el momento en que Varna acababa de abrir n» puertas 4 
los sitiadotos. Este suceso ha debido mudar éntoramente las dispo- 
sicionés dé los dos genctales torcos, 7 según las noticias del 13 pa
rece míe han repasado el rió dé Kamtsch>ck, y tomado posicion al 
otro lado de él, en donde conservan sus comunicaciones Con et 
cuerpó del ejército de Hiósein-bajá. Las tropas reunidas de éstos 
tres gefes presentan una masa imponente. Si, como te anuncia , lá 
guirdia imperial ruta ha recibido yi la ordéó para tornar toártela 
de inritono , no veremot en eae afio ninguña batalla tobre el ca
mino déAndrinópolis. (Diario dt los Dtí ata.") 1 ' : 1
—LEI Soberano PontíiSce y cl Rey de Cerdcfia han tomado de 
común1 acuerdo medidas para la distribución de los bienes'de ori-

§ép edmiástko en «1 Piámonte y paises adyacentes. Habiendo és'tá- 
o sujetas’todas estu tierfas por espacio de ceícá de lóáfio* suce
sivamente al Directorio 7 4 Bonaparte, habían sufrido también lá 

influencia de las leyes révolucionarias , y Jos bienes perteneciente» 
á la'Iglesia, habían sido véndidos ó reunidos ál dominio dél Estado. 
Cuanlió el Rey Victor Mabuel recobró sus ótádos deTierA-firme, 
encontró una masa de bienes eclesiásticdéj'que él Gobícfnó impé^ 
Zial te había apropiadoó habia aplicado á diverso» usos. Este re
ligioso Príncipe no se detuvo en declarar que estos bienes no los 
cdñsidétoba como Icgírimamente agregados 4 su corona, 7 qué tra- 
tába de restituirlos a los antiguos prbpielariót. Ordenó en consé*¿ 
nenciei qua 1m títulos de crédito sobra el tesoro que pudiesen



pertenecer á fundaciea» piadosas, w liquiéóseo é inscribiesen en 
•I fren Libro de U deuda, pública: nía» no era ppsiblc la ratina 
don de todo» lot bienes y crédito», poique y* muchos estableci
miento* eclesiástico» y fundaciones piadosas se: hallaban suprimidas. 
El difunto Rey se convino con la Santa Sede para pooer cstosbic- 
aes en una administración provisoria, compuesta de eclesiásticos; 
y no habiendo podido hacer de ellos aun la partición definitiva, 
aplicó una parte de los fondos al restablecimiento de las antiguas 
sillas f i la dotacioo de los cabildos y de los seminario*, i la for- 
snacíon de nuevos conventos, yá otros usos piadosos. El Rey ac
tual Cirios Félix ha seguido esto* ejemplos. Éste príncipe desde su. 
advenimiento al trono habia ya hecho.algunas fundaciones de su. 
tesoro particular como Duque de Genova. De concierto con la 
Reina había restaurado el monasterio dé la Visitación de Anncci, 
y. sacado de entre las ruina* Is antigua y célebre abadía da Hauté- 
combe. Una comisión,: compuesta de prelados y de ministros'; ,w 
empleaba en el arreglo de implan de outríbwcion definitiva délo» 
bienes y crédito* del clero. Presentado el allo snterior al Rey este.

flan, resolvió ponerse desacuerdo en ordené él con el Soberano 
ootífice. A este fin envió á Roma al Sr. abogado de Colobianó. 

con el encargo de que solicitase la aprobación del plan formado en. 
Turin. En efecto, el Santo Padre por un brevetde. 14 de Mayo úl
timo le ha sancionado , tributando los elogios debidos é la piedad^ 
del Príncipe que asi ha sabido dar su verdadero destino! losbicncs 
no vendidos del clero. Su, Santidad aprueba las asignaciones bochar 
¿ diferentes establecimientos eclesiásticos; entre estas asignaciones 
citaremos !* creación en diversas diócesis de un fondo para lossa—- 
cerdote* ancianos ó enfermos, socorros á los seminarios, i las. 
congregaciones religiosas, á los curas pobres dcc.A estos últimos1 
se les promete, al mismo tiempo algún aumenlo tan luego como 
v*yan cesando las pensiones eclesiásticas de que está cargado el te
soro.

Todos' los amigos de la religión aplaudirán tan sabias disposi
ciones. EIRey de Gerdcfia está muy persuadido que los establecí-; 
mientos cuya estabilidad constituye su esencia, deben reposar so
bre unos medios mas. fijos de subsistir que subvenciones anuales y; 
revocables.] Lo que.pasa en otras partes le ha podido confirmar en' 
una idea tan política y tan justa. Nosotros estamos viendo que to— 
dos los; años el presupuesto deh clero es nuevo asunto de disensión: 
despuet de haberle despojado de lo que por tan legítimos é incon
testables títulos era suyo’, sé le echa en can Ja indemnizacion que 
se le había’ prometido, y que debía considerarse como una deuda* 
■agrada: diariamente declaman muchos escritores contra esto; se

Cjan d» los sueldos eclesiásticos como deruná carga que agoviaá 
contribuyentes, y conducidos' por la filantropía que les eamos 

teriza, provocan la supresión y la duminución de estos sueldos, que 
en lo general son muy cortos, y ajustada bienal* cuenta, una parte 
muy pequefia.de lo quc se le ha tonudo al clero.(^4»»i de la Religó 

l*l Peloponeso está en poder de la Francia; y esta gloriosa' 
conquistaperteiiece enteramente á la gran política y.habilidad-con
fie se ha dirigido nuestra expedición delaMorca. £1 general que' 
u manda habrá vencido cuantos obstáculos sé le hayan opuesto 
con su talento y su valor, ayudado poderosamente de nuestra ai*-' 
riña; peco ha nacho mas, y es evitar uai gusna con la Turquía 
«nediante m decisión ir.prudencia; r i. ^ v -¡

Es necesario confesar que el Divan he manifestado una gran 
•revisión política y mucha sabiduría. Empefiado en una luchacon 
la Rusia, cuyo resultado debe decidir de su existencia, noha que
rido agravar las dificultades de su situación dividiendo sus fuerzas;- 
ni tenernos pí>r enemigos. El estado actual de la Francia es tanto 
qsas imponente cuanto ha qúeridb desembarazarse de todo lo que 
podría comprometerla, con cualquiera * de las Potencias beligeran
tes. Después de haber libertado á un pueblo digno de su protec
ción, puede muy bien intervenir con eficacia en cl restablecimivn-' 
tode la paz, y enqus se conserve en Europaeste equilibrio de1 
fuerzas recíprocas que garantiza su duración. Sai 'ejército de Orien
te puedeiretirarlo ó engruesarlo, según las circunstancias, porque! 
lo permite elestado actual de su miliciá y'y tiene la fácil idad. aquél 
de ejercer, uta influjo masdirecto en los sucesos y tratades que en 
este'invierno'puedan originarse.* -¿.5*5:r*-»

. Por lo dicho no podemos dejar de dar I* enhorabuena ál Go
bierno del Rey? que Se alza con la estimación' de la Franciaydtl' 
extranjero, y meje*- ál Monarca amado, cuyos días celebra en 
te momento el respetuoto. afecto de sus-pueblos; pues ha tenido' 
asna nueva-prueba de lo que debe á la protección Divina. El orden’ 
legal, cuyas bases ha consolidado, y cuyos principios' desenvuelve; 
•segura ! su antigua y augusta dinastía un largo y glorioso* porve
nir. La uniota indcítructible del Príncipe y dé .la; Nación promete 
dias prósperos á nuestros hijos, y muchos años de paz á l* 
Europa.

La Francia tmnífiesta su reconocimiento ! los ejército* de mar 
y tierra, que han .dado tales pruebas dé generosa emulación en el- 
cumplimiento del honroso cargo que ei Rey les lía confiado. (Z>¿*- 
rio de los Debates.}
—. .Miramos como un deber .el presentar las reflexiones que in
serta el Courrier de i.° del corriente sóbre la situación de las, tro-

Iias francesas én la Morca, como ejemplo del grado á que puede 
legar él deseó ciego de denigrar las operaciones del Gobierno; £ 
pesar dé hechos evidentes y ae esparcir la alarma, dando crédito i 

rumóres los itaas faltos de verdad.
Lo repugnante que parece desde luego el creer que haya escri

tores-capaces de contradecir unios hechos tata incontestables, con
tribuye en gran manera á que obren su efecto tales publicaciones. 
Bien saben ésto sus autores; y por lo místalo tenemos un poderoso 
motivo para Contraponer 4 su falsedad lo qué sobre el asunto ha 
comunicado urintendente de la división expedicionaria.

Se habla de que se han descuidado los forrajes, con la min 
de sustentar los caballos ¿ expensas del país. En 24 de Setiembre 
las solas provisiones qué llegaron con las mismas tropas de la di
visión ;ademas de las que habia prontas en el mar, bastaban para 
sortir de vívéres dos meses, y deforrages 34 dias. La provisión de 
cebada y'qvcm que estaban prontas el mismo d'* del desembarco 
era -siificíéaté para algunos1 meses; y posteriormente Dejaron de 
Italia'ótiria porción dé víveres, é irán llegando sucesivamente 
mas de todas clases. Las tropas ¡de la división llevaron consigo to
dos los efectos de catnpáfiá’que pudieran necesitar para su campa
mento, hasta .que se evacuasen las plazas de lá Mésenia; y ahora la' 
ocupación' de ellas proporciona cuantos recursos puedan desearse. 
En fin , óigase por segunda vez lo qué sobre'el asunto dice el In- 
téñdenté de la división. ' ' . ,

> A pesar de nuestra embarazosa situación, y que todas las tro-.; 
pas sé halláis; en vivaque después que hemos desembarcado, tene
mos asejóradet todo ló necesario' de un modoéáttsfactorio , y no se 
ha dado liigará ninguna qdéja; porque con; los hornos que se han 
establecido én campo rasó hemos podido suministrar alternativa
mente pan y galleta á Ja tropa. Todo es de buena calidad, princi
palmente ‘el vino y el' arroz, 'y están contentos los oficiales y los 
soldados. (-El Monitor.')

t»» días 20, 22 y 24 del mes último, en presencia de uta 
numeroso concurso, en que se. hallaban muchos extranjeros nota
bles,^ izo Mr. Lemaire varias experiencias náuticas, por las-que 
sé ha probado del modo nías concluyente que se puede permanecer 
unos 22 minutos debajo dél. agua, y trabajar tan facilmente como, 
en tierra. , ^

En 'efecto , en las tres experiencias el buzó .-enganchó los tira-, 
fondos, de modo que pudieron sacarse unos grandes cajones lleno» 
dé piedras: tapó las entradas del agua, y serró varias tablas muy- 
gruesas.

, El aparato de Mr. Letnaire es tan sencillo como expedito, y 
nos ha'parecido superior á cuanto hasta el día se . ha inventado eta 
la materiavporque t.° el buzo se halla independiente de todas las 
maniobras que se hacen fuera , y de consiguiente libre para bajar 
tan hondo como quiera: a.9 el peso de su aparato no )é molesta 
nada, pues «1 lastre eítá.coiocado de un modo quesolo balancea 
con la fuerza ascendente que le comunica al volúmen de agita que' 
¿1 desalojé: 3“ puede cuándo quiera desembarazarse de su lastre y 
subir al momento á la superficie por medio del aparato mismo, 
que es bastante para sostenerle en caso de algún accidente:

. Para dar toda la perfección posible al aparato de Mr. Lemaire; 
no le faltan mas que medios de compresión muy fuertes ; y no du
damos que 1q logre con el auxilio de una máquina de vapor, por: 
ejemplo, y llegue á descubrir pronto una de Lis cosas que presen
tan la mayor utilidad, (/di) -

> espaRa. ■

Madrid 17 de $?<¡viemtre.
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importanté sa

lud en esta capital. * ■ ■ • - -

Con motivo del feliz nacimiento de la Sérma. Sra. Infanta 
Dalla María Teresa Carolina; hija dé lo» Sermós. Srés. Infantes 
D. Francisco de Paula y Doñ.a Luisa Carlota, ha resuelto el Rey 
nuestro SeKor se cante el Te Deum en -su Real capilla, y que los 
dias 17,48 y 19 del corriente se vista la corte de media,gala, 
haciéndo la artillería de la plaza las salvas de ordenanza; que haya 
repiqué general de campanas, y que en las tres noches se pongan 
luminarias.
____Tamb¡en ha mandado S. M. que por la muerte de la Reina 
viuidí dc Wurtcmbcrg , Carlota Augusta de Inglaterra, tome la



corte latopotim iréunm, ta primcrerigtiroao, y tasotnidos 
dralirio,«omeiuandaNd juCvcaao dePeerriémé. -■ i t mnU' ■■
- -.■; -r- VARlEDjtítSi ' ■

Cmthms ti mrtícnk dt U Gstírt* uwWribr tobrt ti dtJaéiváitnto
- dt tw «fudéftmt» t* U MéHáíCH*. ■ 'y'"

. «Ea efacto, le m¡an
oue ta ’ í/ta
tilda de un cerro, y qua a úna ritan cuyaprofundidad ,ú espesor, 
ignora. Hubiera sido iPtraattc miatar'^R pinto y formar un 
jpril jpológico del terreno, dondeaperecicsén las alturas rcspcc- 
tiras, las oif«cc¡ooes.de, los ramales ,,Iaé vertiente* .7. los desean»? 
sos, uniendo muestras de todas las punirte de cada, parage pera 
formar alguna idee de su naturaleza ;j antigüedad. Ño. pudiendo 
saber esto, me. limitaré % tacer algunas obsenracioaet solKé lari-

. **Una muta deplata querinde,á razón de 7 oñfrny /adar»

explotación y beneficio se tacen facilisimamentc, es !w.vqrdtd?ro, 
prodigio digno de llamar la atención del Gobierno y de losperti- 
ollares industríosoa. La primera y última circunstancia se tallan - 
comprobadas por eí analisis i la «cguiidala afinne ei;fir.;£M!a^nte. 
Si cKctivameatc la masa de mineral de.plata.es tan abundante ,co-i 
mo asegura, -UjmÍM,de^yillarC!are';'s^fc uip^^^'prieMnis ,4»"; 
la America, por la proporción cnquaelmctal so taRa 7 ta.m»*. 
cilla* con que puede ser extraído.: ’iv--.?

.otas investigaciones hechas porel respetable D. Fausto deEl- 
huyar, biencooocidof honrosamentemencionadoep lg historie: 
de las'ciencias y de la minería, lian demostrado qué la riouern 
media de toda la masa. de minerales beneficiados en Nucva-Eap*lb,

é*««o cuatro oezas nor quintaL Segunio* cálculos dei Sr-Gar- 
«és, ésta riqueza media en todaltAmérica no ljega á f onzas 
dos quintos por. quinté).. Enel afió abundante de 1791 la mina de . 
ta Valenciana rindió t razón dé 9 onzas 7 ocho décimm: lo ea* 
peral de los criaderos de la misma mina rendían « onzas/y la ri». 
queza media de toda la veta de Guatajúató podía computase en 
4 onzas por quintad (JV renc/rira.) S

¿rjfj y;n ▲visos.’ yp
c ’ rTi*1 Real Hacfcnda necesita ;i9 libras de tusas 'lteStfsPÜns. de 

Gbatierhála en cédá itiiid dé los cuatro sflós1 inmediatos. La persona 
¿personas que quiéran interesarseéaesta contrata'pueden acudir 
con. tus proposiciones ¿ la Dirección general de Rentas', en él 
Cbacepto deque soldase admhirln hasta ¡En de Dcienhif próxi
mo'/7 de que sé ttÉÜfestarán las condiciones en la seérctéríádéla 
ñtisüia. ^ViS ' ?: ' t.:cr¡,j. - >

•- , Habiéndose procedido al sorteo dé ta rifa de alhajas é beneficio 
del santo hospital ¿«Zaragoza en al dia 9 del pmesilé mas déNo- 
viémtae/ta cabido Lasuerte del primerpremio, cuya» alhajas han 
otidó de manifiesto , al número 57,11*1 que fue despachado ' en - 
dicta ciudad: y d defsegundo, cuyas alhajas lo estuvieron' en Ma-¡ 
dr¡d,al:número 51,111 que lo fue en ladrilla da BéeUa/raiad de 
Córdoba cu Andalucía.' . •. -i-.pup 3: b--s*ists1 si..**;
-( abo que sé hace notorio4 lo* iottwmdoi en dictarrlAi'piara' su' 
inteligencia, 7 i los que tengm dichos númcros que lo seiién in- 
mediatameme ai n«jnordomo,; y á ls mayor brrvedad se presen- 
tsn por ií ó tnadiante Spoderado con loe billetes qoe los tbntie- 
nc*,«para hacer tai laentrcga de las altajai'que en los- miúnbtseéx- 
pMtaii}-m-la forma que se tiene ofreesdó^ anúncipdo. ‘ "i

í.-r.-.-fc.-i ¿i.¡. sis tf.j- :* •'.« i-'i j
mmavu UnmatAa. .... .. ....

En la extracción de la Real lotería primitira, celebrada en 
la tarde de hoy,salieron sorteador lo*>númeTos siguientes:

El premio de J^oo ri. éóiicedido en' todas las.extracciones á 
las^ Ipáifsnas de nwliUres y pairiotas.que munsren^sn'dsfcnsa 
de la justa cauta en lai guerra de la independencü , eupa bn StieiW 
del primer extracto derla de este día i Angela Nicolata Vázquez, 
lúfe^dff Jen de'-Httaj sfimtaisftltrdelcniucpo dé lo Real Artlllc- 
risrde biarma, nsusét» en!el campo,del’tañer. - - ' -mM
v,. jf li {, A >ífí , Sí1i rltí !• v
•**!:;*v-;:v:

****** JV&ifak* / imimHntti rruré4ta,*„^Kjído: dek mOt. Tourt.lt. r^tedri- •

& ..r.'v.a "
l'jj

f-ri ■<! 
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EHÍ AU1PKENTAREAL.

tiro Éfiltaibiyg» r’twduéidó porD. Eamüsco Rftnefon,mé<frc« 
ttadtfr- duGéúMfí Utf ébhtaién''M tallarla «túsate i>
1 s~~wr«FtÓ*t¡«a «a ¡ItarlibtuHas dá<ItaA»:MiHe Amoninde Sojó^: 
callé de Csrtwta/'fidele atada dePnVeMfrente dé Wjra^ár dé 
S^Felipic! ResluEi muy cbnocido é) «iúrif» áe WffíámÜ Aé 
l*<mwiw por eV Dr.-TourteHc.quién hu evitad» >0» defecíos «fe . 
uisprsdtsi ¿rsseapdéiendocoasstitaelegintry condeolbs peo- 
gmos délarte á*ttmr , i]*tiáo tas épocis délos déscubrimiémos 
útilci , indicendo íer rsmsdibs notaos, y el modo de adminisirar- 
los> estándo los níédicos lnas racoraendsbles por su tslenfo' r só- 
bre todo aMtasado téé escritos, y dandó su dictámen con jurcib- 
st cHticstacsrca dé *0 mérito. Su historié, é que dsú justamente «1 
t ítulo de Wo M rredu<% á le «iiíiple numeracHtn dr los
médicas qu* Isif-AéHta,!! 4 le ettérii 'nomenclaiura de sus es- 
critos; sino *• extiende á la Sxeoskion y acertsdo eximen de to- 
dos Jos listsmsS, heoMfedo vcr los daftos que han cauiadb é la hü- 
nmudad? Itar éonsédMÍeta á analizar Ím>escritos de Im'áédid)» 
obtervaftrta delattatarsleza/qúesanlos únicos quepuetai'éob^' 
tribuir é dilantr loS' Ifcnites déf: artej-f :cqimb entre todos -mereoe 
el priinar liigsr et imnortal Hipócrafesvse ha complécido tanto 
en eépmier ls>^iniximss r doctrinss, qú« Con razon potde mirjrsc 
esté articulo dusu'Hittoriréomb un compendió dé taééediéiiA hi- 
piocfática, ó UM anal ísk Irazonada de tüs mis importantes trítaclbi, 
algmms dé Iae'ctalét>ta«rsdifcidolÍtctaláiéntei. Tal é«:«iwe ótri»' 
el céldira á* lof airet ¡ ttgmal y iugorri , «n que se éentSlan cues» 
tiones de la mayor'importancia, tanto péta el filósofo, corneé psra 
el legislador , feniéndo una relación inmediata con el cstédo Metal.'

■ AgroMomfW’, ó Díiciotuirio msnust driJIabrtndbr. Traducido 
dsl. friinccs al césteUano por D. PsdroCharro de Lorénnns. Entre 
losiübros qúe-'tethaifdado á luz en'éitós últimos tiempos, merece 
una estinocion particular el que ahora publiuqiMÍ Én WM ébra' 
se trata principalmente de las tierras para granos de toda especie/ 
]aé<*(fiá*, los pndoe/ bos(piescáza, pesca, jardines1/'huérfás, y 
el modode criarygbbenur todo génerode ganado tomos
sa lude excelente papel', y adornado contuna limina fina. Se ha-' 
lia» cnel despachmde1 libros delé rinda' de Bai lor/odledií 'la* 
Carretas, y «a li libfds de llletcas/calle do Mijaderitot ancha, ■ 
éyg n^en pasta ydtfren rústicér^ .j;1íu¡ nt,i \ ¡oií. r.q un t^L-i

MMcriptáras-’ú'la Biiiioífcdir ‘Xtügfm ecúdiráñ i ttcfl»' 
gerila*?libreria*dondeene» susciritibsffaétooris i8-y»»^ sUSCri- 
biéodosc pMa el intnfediato triroéstTe’ ea Jos:t¿rm¡nos'aMiii/i»ilot 
ao loa deniaa aekoa ) d»' arta obré^bsdrirtiéedóie que alr riguienre 
concluirá esta apreeiabilidnia óbra. r ’1' xy<..u¡fñifb nU.\;.

la rilla de le Calzada de Orópesa » taita «acanto tapla- 
ao de médico cénr hr doiacioit decyóo (tacados anuales/ pngádo* 
por terdos: es población; dé unbw qpo:«érinm,«an:im^ convento 
de monjas que da al'tacultativo uns^grati&cacion por su asHiencia. 
Epa anpirmntcs se d*rig<rin el secretario d&ayantaióicntc1 D; Pedro
Gereta hasti e). g da Diciembre próximo. i¡t ' ’ - a «o ’•/{ ! H------
-b—.-El dia 1.a de: Setiembre úhirao fslleció en la rilja de Co- 
«arrubiss, diÓcesis difiirgn, D. Manuel de Pedro y Carpiiuero, 
cu» y beneficiado de lat 'parroquia de Sto^ Tomas Apóstol de le 
misms 'rilla t y habiendo maní (estado en su testamento que cones- 
IttabélÉ hermano lh Domingo de Pcdro, ya diFunto/ por muér- 
te de sus padres valor de qd rs. de vn. de fiijoela v léciSa i Done 
Junen Joaefá Alváao;¿ viiida de D. Domingó y é ^su*<hijos /;qUe 
Hgun, ta* última* ntaicies^.recibfdas hacé inuchoe éioe, 'residían' 
cn taontevideo ,< pafaque •é presenten pót sí ó persona queen d:- 
bidaifoimia. ten^a sus jioieiies á D. Estcban Peeras, cUra heXeficia- 
oo de ta referida parroquia, y D. Sebastian. Beltra», ¡su* albac^as 
teséiméntarios, ¿3 recoger dicha hijuele y demae qiie<baya lu^r- 
Asimismo se cito-y eánpliza ¿ la referida' Dofca Juana Josefa 
Alvanó y sus hijos/pu'a'que en él términb’de mU aboa', contados 
desde la-publiceck>n: de:esÍa aviso , :» M«ieuten porsdó perdona

Sí en debida cfarma tenga su poder a loe refitridos D. Esteban' 
rtat y:0. Srhiiti»n .Beltran', i recogerulo-que les corn^poi'rda 
por>ia«U»ta pane-que lri kga de sus bsenee el referidotDí -Ma- 

nueldé Pedro /previoiéndolés que pasados loe seis afios sm :pmw!n* 
tnrM, qundan: sia dsñmcho alguno é la ctarte psite legad* .¡y-sei rm- 
vertirá en loé finca piadosos que en esta caso ordine cl tettadOr.

Hfllléndcse en la ádministracibn principri de correos de Ba- 
dijon.ctarta cántidédr cdres^iondiciite é' D. juan^Jqscf Aguado y 
14ézqvii, quiea ch el-aÍo i8i4 te hallslia de ayúdame de campo 
driíCapéan ganenl da Extremadirra D. Grtgorio Lagum/r- de-' 
sééiidó sétar. él:p|tedcro del citado A«hm|o> f*n hacerle entrerar 
tañéo le citáda cantidad como un récÍDo que pertenece al mismo, 
mJil'Oftaqwmi'qéei-w'siíAitX^lpodéiéta'se. dirijaáD. Veniu-'! 
nuAlvarei, encargado inlerinaaHntadeaquella édminist ración, 

i; ty vJ ícSs.: zííáwz}.■. -i \ ftv.rí.-i -íú.s
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